
ANUNCIO

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES
DE LA BOLSA DE EMPLEO DE FUNCIONARIOS INTERINOS

EN LA CATEGORÍA DE GESTOR DE REDES DE APOYO A LA COMUNICACIÓN,
GRUPO C, SUBGRUPO C1

Con fecha 30 de Abril de 2026 el Primer Teniente de Alcalde, Delegado del Área
de Servicios Públicos e Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción  (Cádiz),  ha  dictado  Decreto  inscrito  en  el  Libro  de  resoluciones  n.º
1936/2026 (LIPER-00238-2026), del siguiente tenor literal:

“””Examinadas  las  Bases  redactadas  para  la  selección  y  posterior  nombramiento  de  funcionarios
interinos en la categoría Gestor de Redes de Apoyo a la Comunicación , Grupo C, Subgrupo C1 en el
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.

Vista la necesidad reflejada en el programa de inversiones 2023/2027 para cubrir una plaza de
Gestor de Redes de Apoyo a la Comunicación , Grupo C, Subgrupo C1 y considerando que no existen
bolsas de trabajo en este Ayuntamiento que permitan la contratación laboral o nombramientos interinos
en la categoría indicada.

Teniendo en cuenta el Informe de la Asesora Jurídica de Personal del 10 Abril de 2025 y de la
Interventora de Fondos n.º 2026/3863 de fecha 28 de abril del presente.

En uso de las  atribuciones  que me confiere  el  art.  21.1.h)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo a

RESOLVER:

PRIMERO.- Aprobar las meritadas Bases para la creación de Bolsa de Empleo de Funcionarios
Interinos  Gestor  de  Redes  de  Apoyo  a  la  Comunicación  de  fecha  30  de  Abril  de  2026  con  CVS:
9SujXKCSXBsAo/ekXcvPBw==, y disponiendo que éstas y la Convocatoria se publiquen en el Boletín
Oficial de la Provincial  de Cádiz, el  Tablón de Anuncios del  Ayuntamiento de la pagina web y en
https://lalinea.convoca.online/, para posteriores nombramientos como funcionarios interinos.

SEGUNDO.- Que por la Delegación de Personal y Recursos Humanos se proceda a tramitar el
oportuno expediente administrativo. 

TERCERO.- Contra las Bases podrán, los interesados, presentar los recursos que constan en la
Base Decimosexta de las mismas. 

CUARTO.- Dar cuanta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión ordinaria que se celebre,
de la presente resolución en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986, de 28 de
noviembre de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las corporaciones locales. 
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Lo Decreta, Manda y Firma el Sr. Teniente de Alcalde, en la fecha que figura en la firma electrónica. De
todo lo cual, como Secretaria General, DOY FE.”””

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Línea de la Concepción a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE,

Fdo.: José Juan Franco Rodríguez
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